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PAICIÓ DK «UW.HlPt^iON Franqueo Concertado

r»t d) 3 j fuera de la capital:

Pesetas

jn mes ........................ 2’50
W • tés mesee ................ 7’50

• ! C'S meses .................. ..13^00
l‘C f i n afio ............. 80’08

Numeri suelto 0’50 céntimos 
mes oorriente

Ol-lLiAL
de lo provincia de Logroño

Se ) 1 lUean los Martes, Jueves y Sábados

PRECIO DE SUSCRIPCION

Loe edictos y anuncios oflcin 
les y particulares que sean Ur 
pago, satisfarán DIEZ céiHimo" 
POR PALABRA y los anuncu»
jucliciales a cinco céntimos. 
debiendo los interesados acre 
ditar antes de la publicación 
y por medio de 1¿ cerrespon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su iinporte en la De

Urite res meses 8’75 y fechas 
íjiteriores una peseta

'dve.j it >.CÏ6.—*bc
positarla de Fondos provincia- 

se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vtn^n requisito no se
registradas del Gobierno Civil de la provincia • insertarán.

Se susc.’ibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ouro d ■ la suscripción es adelart^tado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
b ae ■ cue vengan acompañadas de su importe, debiendç hacerlo los de fuera 

le la eepital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal p letra de fácil cobro

obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Cananas y lerritoriOf 
(le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
oión ’si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promudgacRSn 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Selegación de Comliustibles 
de Vizcaya y Logroño

’ ---- ------ -
1106

Consumidores y .Vlmacenistas 
de carbón

La Comisión Reguladora p ira 
la distribución del c.irbón con 
f'í'cha 3 del corriente dice lo si
guiente:

<No habiendo podido- conse
guir, de una juanera absoluta, 
quedas declaraciones trimestra 
les de Consumidores de C.irbo 
nes. modelo 3Ü-B y las de Alma
cenistas modelo 29 Xe, sean pre 
.sentadas dentro del plazo seña 
lado a pesar de las reiteradas co
municaciones que consiantemen 
te han sido cur>ada.s para dicho 
objeto, causándose con esa leni
dad. que en algunos rnomento.s 
hay que in erpretar de mala fe, 
un perjuicio grandísimo a la de
bida marcha que han de seguir 
los trabajos Estadísticos, esta 
Presidenci i ha resuelto

P."R.e. ordar a todos los con 
sumidores > Almacenistas pur 
última vez, la obligación que tie 

.nen;de presentar sus deJaracio- 
nes j 111 adas trimestrales dentro 

ide: - los -d-iez d a^- - primen os del 
mes sigui( nte a aquel en que ter 
minó ei trimestre a que se refe
rían, bien en las 1 )■ h’gtciones 

-Provincial respectiva s, y p ra 
las provincial en q-ue no -e.\ at.m 

,éstas enesta Comisión Regula
dor ¿i para la Distribución del 

, Carbón Alcalá ¿4 Madrid
2*.—Se les advierte qu(* las de- 

claracione-» han de ser cubiertas 
con la más rigurosa exactitud, 
debieido tener presente pan 
ello que son declaraciones jura
das, e incun ii ái.i en' las sancio
nes que se determin m en el caso 

. siguiguiente, lo.s que por negli
gencia o malíi voluntad dejaren 
de hacerlo.

3*.—La falta de cumplimiento 
de estos preceptos reglamenta
rios, dará . lugar sin previo avi
so, a la imposición de una san
ción, que consistirá;

a) Para. I s emprestes o parti
culares que tengan asigntidó cu
po de carbón para .su.s respecti
vas industrias, le’ será anulado 

.éstç, quedando lesd'e iquel mo
mento sin carbón.

. . b.. Para los que no tenga asig
nado cupo alguno pasándole re
lación de ellos, a lo.s Almacenis
tas de las localidades en donde 
pudieran'proveerse, para que no 
se le.s sirva éste

c) Como complemento será 
pasado igualmente i las Pisca- 
lías provinciales de Tasas, para 
las responsabiliuades que proce
dan, relación d todos los que 
dejaren incumplida esta ob'.ig.i- 
ción reglamentaria dentro del 
plazo seña.ado que ahora se le.s 
recuerda.

d) Igualmente no se les faci
litará carbón alguno a todos los 
que viniendo trabajando de una 
manera clandestina, no se tiene 

■ conocimiento en esta Comisión 
I de ellos y serán pasados a las 

Fiscalías Provinciales de Tasas, 
en el mismo mom íntó de tener 
conocimiento de su existencia.

4®.—Para general conocimien
to. a continuación se detallan ia.s 
Delegaciones de Combustibles 
en la actualidad, con la.s provin
cias que cada una de ellas . com
prende.

. Este oficio cuidará es i Dele 
gación, sea publicado en los B. 

' O. de las provincias que com
prende la misma para c )noci 
miento de todos los interesados 
velando por su más exacto cum- 

I plimiento y proponiendo la^ san 
. clones que a juicio de la । isma 

deben ser aplicadas a lo.s contra- 
' ventores.

Loque se hace público para 
conocimiento y «"tacto cunpli 
miento de todas las indu; tria.s y 
almacenistas de la Provincia que 

i están obligados a presentar sus 
i declaraciones en esta Delegación 

de Combustibles, Alamed.i de 
Mazarredo 6 4’’ —Bilbao 13 de 
Agostos de 1943. -El Delegado 
de Combustibles de Vizcaya y 
Logroño.—//ta/i 7nieb(¿

Diputación Provincial
iSomis’ón Gestora

Servie/(f de Con'/ ibitejones dt l 
Estado

Concedido a la Exema. Di pu 
tación provincial, el Servicio de 
Recaudación de Contribucione.s 
del Estado en la provincia, por 
Orden de 21 de enero de 1943. y 
debiendo hacerse cargo del mis
mo a partir del l ” de enero de 
1944, la Comisión Gestora pro 
vincial en sesión de 11 del co
rriente acordó proceder a la in
mediata organización del servi 
cio, p'dacción del Reglamento 
del rni'-^mo y a la pi ovisión de las 
zonas recaudatorias todo ello de 
conf’irmidad con lo dispuest » ei 
la L^y de Hacie.rda Municipal 
Decreto de 3 de mayo de 1940 
modificado por el Ij de julio 
de 1941, Oiden de 2 de nrirzo d<,‘ 
1943, Orden de 15 de abril de 
1943, en relación con la' Ley de 
ll de abril de 1942 y demás dis 
posiciones complementarias.

Lo que se publica a efectos de 
reclamaciones que podran ser 
presentadas en la Secrctarúi de 
esta Exema Diputación en tér
mino de cinco día.-», de confor
midad a lo dispuesto en la Lev 
de Hacienda Municipal vigente

Logroño, 17 de a go-to de 1943 
líl Presidente, Da.ueí iiCarraz. 
El Secretario en funciones, A'sé 
de Lo ma-Osor 10.

Sobierno Civil de ia 
provincia

--- o---  
CIRCULAR

I 
I

Peligro de incendios
11Ü9

En vista de la frecuencia con 
que se producer» incendios, mu
chas veces por imprevisión, no 
solo en las inmediaciones de las 
vías férreas, sino en las cose
chas, montes, etc, con evid^^nte 
daño para la economía por ata
car a'tan fundamentale.s fuentes 
de riqueza, cuino ha ocurrido "n 
alguno.s .Municipio.s de esta pro
vincia, donde por imprudencia 
se han destruido ext«/nso,s pina
res y como por otra parte, esto.s 
hechos, siembran la alarma y 
malestar en los medios rurales, 
este Gobierno, reiterando las ór- 
dene.s dictadas anteriormente en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por la súperioridad a tenor de la 
Ley de Seguridad del Estado de 
29 de Marzo de 1941. dispone que 
por los-A'caldes, Guardia Civil 
y demás .Agente.s de mi Autori 
dad se extremé el celo y el rigor 
en la persecución y descubrí 
miento de lo.s autore.s de incen
dios en el campo, cualquiera que 
sea el pretexto o la intención con 

i que se produzcan, procediendo 
! inmediatamt nte a su detención 

como inéursos en el art ” d«^ 
I la citada Ley, sin perjuicio de 
! dar cuenta a mi .Autoridad para 
! la sanción procedente.
I Los Sres Alcaldes darán la 
¡ mayor publicidad a esta orden 
! por medio de preganes o bandos 
I en lo.s que se haga constar la 
! prohibición absoluta de enceder 
' lumbres en los montes, rastroje

ras. sf^tos o cerradur¿i.s y proxi- 
' midades a lugares de fácil igni

ción y disponer que sus (Guardas 
'y Agentes extre nen el rigoi en 
la vigilancia, particularmente en 
esta época del año en que la 
pertinaz sequía aumenta extraor
dinaria mente la gravedad del pe- 

■ ligro, recomendando a los .Ayun- 
I tandentos que tengan interese.s 
, foreslah s. la conveniencia de 
¡que esta vigilancia se'extienda 
; también a las noches en lo.s me- 
i se.s de mayor peligro nombrando 
! (Liardas provisíonalc.s para este 
i cometido
i De la presente, acusarán reci 
i bo las expresadas autoridade.s 
^municipales y me darán cuenta 
í de .'-u cumplimento .sin excusa 

de ninguna clase. '
1 Logroño 16 de agosta de 1943.

El Gobernador Civil
: /esiís O/ilíérres

, 1037
(árcuiar

Hab.énd'cse presentado 11 epi 
zootia de fiebre aftosa en el ga- 

: nado existente en el término mu-

»^icÍDal de Almarza de Cameros; 
. en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1943, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara olicial- 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos cerrados, 

i señalándose como zona sospe- 
! chjsa toda la* jurisdicción de AL 
! marzíi; como zona infectada tér- 
I mino Tablahayado de Almarza, 

y zona de inmunización Almar- 
I za
' Las medidas sanitarias que 

h.in sido adoptadas son aisla- 
i miento .e los animales enfermos 
1 5’ sú->pecnosos de los sanos; su 

empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 

I prohibición de sacar fuera de las 
I tres zona.s indicadas, ningúiVg.. 
í 11..do bovino, ovino, caprino y 
: porcino; desinfección de corra

les, restantes medidas del caso. 
¡ Lo que se hace público para 
I general conocimiento.

Logroño 11 de Agosto de 1943.
.El .Gubei'uador, Civil

.'‘vcrvieio Provincial de Gana
dería

CIRCULARES
1683

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias se declara oticialmen- 
te extinguida la epizootia de car
bunco bacteridiano en el término 
municipal de Fréjano que fue de 
clarada olicialinente con fech.i 
1.5 de junio último.

Lo que se hace público p ira 
gen ral conocimiento.

1086
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias se declara olicialrnen- 
te extinguida la epizootia de sar
na en el término municipal de 
Hormilla que fué declarada oli- 
cialmcnce eon fecha 14 de abril 
último

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

.1085
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias se declara oficialmente 
extinguida la epizooiiade sarna 
en el término municipal de Hc- 
rramelluri que fué declarada olí- 
cialmente con fecha 20 de mayo 
último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

1084
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
épizuoiias, se declarada uficial- 
niente extinguida la epizootia de 
peste porcinj en el término mu
nicipal de Anguiano que fué de-
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clarada oficialmente con fecha 20 
de abril último . 

l ,o que se hace público para ’ 
general conocimiento ।

1090
Habiéndose presentado la epi 

zootia de mal rojo en elj g.mado 
existente en el término munici
pal de Cervera, en cumplimiento 
,de lo pre'^enido en el art. 12 del i 
vigente Reglamento de Ëpizoo 

t tias de 26 de Septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de O,ctubre) se de
clara oficialmente dicha enfer 
medad.

Los a,límales atacados se en
cuentran en los pueblo de Valver
de y Valdegutur, señalándase 
como zona sospechosa los tér
minos de Vaiverde v Valdegutur, 
como zona infectada barrios de । 
Valverde y Valdegutur, y zona . 
de inmunización Cervera. i 

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aislami 
ento los animales enfermos y 
sospechoso.s de los sanos; su em
padronamiento y marca, y las 
que deber, ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado por
cino fuera de dichos términos; 
prohibición de concurrir a mer
cados; restantes medidas sanita
rias del caso.

Lo que se hace públic ) para 
general conocimiento.
Logroño ll de de Agosto 1943.

El’Gobernador Civil 
/esií< Ca^igál

Administración de 
Justicia

1107
D. José Torregro«a Botella 

ejerciente de |uez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente hago saber: 
Que en cumplimiento de lo acor
dado por providencia de esta 
fecha, se procederá a la venta en 
pública subasta y por el tipo de 
tasación de los bi mes que se in
dicarán el'día quince de septiem
bre próximo y horti de las orce 
en la sala de audiencia de este 
[uzgado, con objet ? de atender 
con su importe al pago de la can- 
Jdad de quinientas cincuenta y 
cu Uro pesetas con treinta y siete 
céntimos de costas y ciento cin 
cuenta para sobrecostas, ocasio
nadas con inoti\ o de la causa nú
mero 58 de 1938 seguida en este 
Juzgado sobre hurto de una ca
ballería contra Eugenio Fernán
dez Ochagavía, vecino de Agon- 
cillo (Lo^'TOño).

F'incas de que se trata sitas en 
jurisdicción de dicha localidad

Finca rústica destinada a ce
reales y hortaliza en el término 
de Las Cañas de nueve celemi
nes de cabida y que linda Norte 
camino. Sur río; Este losé (lUtié- 
rrez y Oeste .Modesto Sampedró 
Valorada'en cuatrocientas pts.

Un predio rústico dedicado ¿i 
hortalizas, en términc del Ponti 
zo, de cuatro celemines de cabi
da, linda al Norte camino, Sur 
río, Este Higinio Hurtado y Oes
te Joaquín Sam pedro. Valorado 
en trescientas pesetas.

•Siete celemines de tierra desti- 
^nada a hortaliza en el término de 
Los Arcos, linda por Norte río, 
Sur Emerenciano Nájera Este 
Catalina Jerce y Oeste Eusebio 
Ruiz. VaFrados en seiscientas 
pesetas.

ADVERTENCIAS-
Primera: Para tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores

de jositar previamente sobre la 
mesa del Juzí?ado por lo menos 
el diez por ciento del valor de ta
sación.

Segunda. Presentarán su cédu
la personal del ejerció en curso

Tercera: No se admitiián pos
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasa
ción.

Cuarta: El remate podrá ha
cerse, a calidad de cederlo a un 
tvreero.

Quinta: No se ha suplido la ti
tulación de las fincas y los que 
deseen tomar parte en la subas
ta deberán conformarse con la 
certificación de cargas expedida 
por el Registrador de la Propie
dad correspondiente de la que no 
resulta que se encuentren inscri
tas ni estén sujetas a carga ni 
gravamen de ninguna clase.

Dado en Estella, a ll de agosto 
de 1943.

El Juez de 1* Instancia, 

1104
D Elisardo Sotés lírrazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud de la^,.presen te y por 
haberlo acordado^en expediente 
núm 1 166 de 1 940, procedente 
de responsabilidades políticas 
seguido contra Amancio y Se
gundo Cabezón Gómez, vecinos 
de Logroño, se notifica a los in
culpados o a sus herederos, que 
la sanción impuesta al primero 
asciende a,5 millones de pesetas 
y la del segundo a 4'500,000 pe
setas, al objeto de que dentro 
d l término de 20 días la hagan 
efectiva o formulen la solicitud 
de pago a plazos y ofrezcan las 
garantías que señala el art. 14 
de la Ley de Responsabilidades 
políticas de i939; previniéndoles 
que de no efectuarlo, les parad'd 
el perjuicio a que. h bieia lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a 7 de Agos
to de 1 943.

El Secretario Judicial

CEDULA DE CITACION

1103
En virtud de lo acordado f'or 

el Señor Juez de Primera Instan
cia de este partido, por auto dt: 
fecha treinta de Junicxdel corrien
te año, dictado en los autos de 
demanda ejecutiva instada por 
el Procurador D. Máximo Del 
gado Oñate en nonbre y repre
sentación de la entidad Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima, 
de miciliada en Zaragoz¿i y con 
sucursal abierta en esta Ciudad, 
contra la herencia yacente o indi 
visa c a los herederos de D. .Mel
chor Ruiz Arnáez por la -uina de 
34.00S'75 importe de una oó.iz.i 
de crédito Con garantía de mer 
caderías .y semovientes -tncer- 
tada y smeraa en Haru el b) de 
novie libre de 1934. con míen ’n 
ción de Corredor de Comercio, 
más l ■ de 6(j(X) peseta.s para gas 
tos y cost.rs causadas y que se 
causen hasta su tfectix'o pago; 
por la pre.scnte cédula se cita de 
remate a la herencia yacente o 
indivisa o a lo.s heredero.s y a 
cuantas personas puedan tener o 
tengan interés en la sucesión del 
patrimonio y en la liquidación de 
la herencia del expresado fallecí 
do deudor D Melchor Ruiz Ar
náez, para que en el término de 9 
día.s a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presen
te en el Boletín Oficial déla 
provincia comparezcan en autos 
personándose en formas! le.s con
viniere; haciéndose constar por 

la presente .que se ha procedido 
alembargo de bienes de su perte
nencia sin previo requerimiento 
por ignorarse el domicilio y pa
radero de los herederos del deu
dor.

Haro a 4 de agosto de 1943.
El Secretario,

Diífrito ForeifaS da 
Logroño

(Sobre incendios)
Para conocimiento de los .Ayun 

tamientos propietarios de monte.s 
públicos.

En vista del gran número de 
incendios declarado-; en los mon
tes de esta provincia í>iendo to
dos ellos producidos intenciona
damente Con los que se causan 
grandísimos daños a la economía 
na:ional con la destrucción de la 
riqueza forestal.

b)e advierte a los .Ayuntamien
tos a los que se les ha concedido 
pastos en sus montes para uso.s 
vecinales y a los cuales se les ha 
hecho entrega mediante acta.

Que en virtud de lo dispuesto 
en la Legislación Penal de .Mon
tes son ellos responsables de 
cuantos daños se cometan en el 
monte donde se disfruta el apro 
vechamiento incluyendo entre 
ellos los daños producidos por 
los incendios, a no ser que en el 
plazo de cuatro días a contar des
de que se cometieron los hechos 
den cuenta de quienes son los 
autores de él.

Por lo tanto se le.s exigirá a los 
.Ayun'amientos a los cuales se les 
entregaron los montes para que 
disfruten los pastos vecinalmente 
las responsabilidades en que in 
curran por efecto de los incen
dios tanto criminalmente como 
Administrativamente.

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos consi
guientes. Con el fin de que el día 
de mañana los interesados no ■’le- 
gen ignorancia

El Ingeniero JeF de Montes

Licencia* Je Caza

LieenciaR de caza concedida.-» 
durante el mes de enero de 

1943

(Gonti’iuación)

12. 8, .Angel .Aguado Palacios 
(Lilil< a, 79.

13 441 F'ermín Nav;.jas Me
diano. N dda 80

13 138 Julián Ca.s e’ilam s 
Eguizábii N lid «81

13. '■A). Pedro Sá nz de la Cá- 
n>ara Sáenz. cabezón de C 82.

12, i3. Baltasar Sáenz de la Cá
mara Puevo, Cabezón de C. 83.

12. 484. Eu-cbio González 
Ochoa. Viguera 84

13. 90. Manuel Ruiz García, 
Nestare.s 85

13, 27734. Amedeo García Gar 
cía. Logroño 86

1 ■, 298, Gregorio Bezares Na
rro. Huércanos 87.

13, 33, Amancio Zorz no Jimé
nez, xAgoncillo 88

11. 9305, Mateo Merino Jimé
nez, Calahorra89.

13. 1936, Daniel'Olarte Rubio, 
Nájera 90.

12, 347, Emilio Ruiz Cárcamo, 
Herramélluri 91.

13 559, Félix Sohrón Hernáez, 
Baños Río Tobía 92

12, 88, Abundio Martínez Her- 
ce Igea 93.

13, 315, Elias Castro Rodrigo, 
Redezno 94

13, 43, Lorenzo Gonzalo Ale 
.saneó, Zorraquín 95.

13, 24, Pedro Martínez Herre
ro, (iuzcurrita 96.

13, 40. Martín Melchor Bravo, 
Cirueña 97.

13, 26315, José Cenzano Ganu- 
za, Logroño 98.

13, 32819, Esteban Rituerto 
.Albira, Logroño 99

13, Manuel Martínez Jiménez, 
Enciso 100.

i 13, 1225, Agustín Ramírez Ve- 
lasco. Peciña 101.

12, 515, Juli > Gómez Sáenz, 
¡ Badilla de Cameros 102.

13, 232, Victor Blanco Sáenz. 
Cal.ihorra 103.

8*. 3. Antonio Díaz Díaz, Ca
lahorra 104.

j 10. 952, Manuel Alvarez Beni- 
[ to. Calahorra 105.
(- 12. 435, Francisco Ezquerro 

Ezquerro, Pradejón 106.
13, l4, Cirilo Arriola Calvo. 

Hormilleja 107.
13, 1064 Manuel María Ezque

rro E querro, Pradrejón 108.
12. 65, Juan Baños García Vi- 

llave r de 109.
12, 3, Mateo Miguel Martínez, 

Alesanco 110.
12, 12591, Andrés Martínez Ji

ménez, Logroño 111
13, 212, Francisco del Campo 

Sacristán, Cenicero 112
13. 45. Vicente Lacalle Orden. 

Pininos 113.
10, 4826, Vicente Montoya Bu- 

janda, Haro 114.
12, 105, Florencio Cañas Mar

tínez. Cordovín 115.
13. 81., Ticiano Cañas Bernes, 

' Cordoví 1 116.
13, 185. Felipe Murcia de la 

Fuente. Alunilla 117.
12. 49, Benito Olalla Ibáñez, 

Corera 118
9. 4218, Emilio López Pérez, 

Logroño, 119.
12, 8, Nazario Martín Gonzalo, 

Corporales, 120.
12, 77, Sabino Iñiguez Alonso, 

Tobía, 121.
13. 3176, Manuel Hidalgo Sie

rra Sto Etomingo. 122,
12, 10, Carmel ) Vicioso Ezque

rro, Pradejón, 123.
2 270, Luis Vicioso Ezque

rro, id, 124
11, 13875, Antonio Pascual Her 

nández. Agoncillo, 125.
13, 970, Félix Justo Herce, Al 

belda, 126.
13. 2768, Daniel Jiménez Jirné- 

nez. Cervera del R Alhama. 127.
13. 339, Cipriano Sarto Tomás 

Lancina. Rivafrecha. 128.
12. 730, Ignacio Llórente l lo- 

rente. Rincón de Soto. 129.
12, 256. Francisco Herce Amis- 

tio, Viguera, 130. ,
13, 21, Félix Alcalde Castillo. 

El Villar de Arnedo. 131.
12. 756, Juan Galilea Sáenz. Lo 

groño.132.
13, 394. Carlos Viña nueva Mon 

tero, Badarán, 133
12, 210, Luis Martínez Alonso, 

Poyales. 134
13, 23373, F< Upe Galilea Adán, 

Logroño 135
13, 507, Bernardino Vázquez 

Valle, San Millán. 136 '
13, 256, Blas García Fernán

dez, Cuzcurrita. 137
13. 279, Manuel Llórente Peña. 

Berceo 138.
10.2632, Manuel Ptláez Gon-

(Continuará)
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